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MIN!STERIÜ DE AGRICULTUI~A

RESOLUCION de la DIrecdón Gencroi de Ca,l}rJ.(cl
tación Aqraria por la que se UWllcba /0 rduc:ión
provisional de a.\pirantes admitülo,\ ,'i ".<:cluido,) en
oposiciones !! 1l1a:;Qs de T(;enú"¡) 11,' !"r'te}lsián
agraria.

En cumplimiento de 10 di.'\pue.<-:ro en )<1 l)aSe .1\' df w Heso
lución de este Centro directivo de :n de Jl:lio de 1!Hj~) 1«Boletín
Oficial del Estado» de 13 de l3eptiembre "iguiNile), qLl€ r:onvoca
opmüciones libres para. proveer 30 pla7:as de Tl~etlicos de H}r:-

:, :L'-'\>!', A ·n:u'i-t JJ8.J':l I11;:!.f'l1iel'OC' AgrónollHls, más las que pue
d:~ll 1J,·u'.ludr,," bas('~! que finaliee el pbzo de presentación de
, ':·,t<ll:cillii,

;;;, t:1 Dir('[;(::(m Cr 'wn ;,~( :,eI~id() l¡ bien disponer:

Ej" ('~l L': lWInero total de vacantes que
""1",',"""," ;;011 de; la [))'csente eonvocatoria.

:>. ( Sí' :)("\1?1'1 el :i.ij del me.e.; en curso pa.r.a llevar a cabo
,'l sortC'u púhlico que 'j{"l'mine el m'den de actuación de los

;-;pinuJ l¡-,:,' ,,~'''O ;Jeli) ·:c "'debraxú en el domicilío central del
;;;;, l'vj¡~jo {;¡o :,;-:'.;ic'lsión i\,:::raria. sito e11 Bravo Murillo, nlÍme
Id 101 de ('sta (::;:l;t~ll V li{)~'¡l de las dOC2 {Je la. mañana.

:L' ~;" ci-l'~'Ll'~'~l :Jdtl'lil,lcios V Cxcllliflns provi~:iona¡mente en
:1 lns' a~pirante;:; comprendIdos en la

Admitidos

Alvarez Gonzákz, Jesús Angel.
Alvarez de la Peña, Franeisco J-nvi¡:;,·.
Aranguez Toledano, Tomás.
Arcas Garcia, Jaime.
Ascanio Cullén, Carlos de.
Barquero Pérez, Manuel.
Blanco Mufloz, Enrique.
Camino Germa, Fraxldsco José.
Cárdenas de los Reyes, Julio Fernando.
Casado Sal, Abelardo.
Cerveró RUbio, Vicente.
Costa Vilamajo. Jaime.
Desviat Martínez, Constancio.
Domingo Camarero, JuUán.
Esteban Guereca, Adülfo.
Francisco García, Adolfo de.
Gallego Guillén, Antonio.
Garcia Alcón, Julián.
Garcia Torres, Luis.
Gari.io González, JOólé.
Goicoechea Goicoechea, Cesáreo.

(i(;I1]('7. CiJ, José Luis.
Gllllle~; \lr,r1:Ínez, Vale:'io.
GÓlli.e:i-Ul'iu'llTi Mf:':eirl). Fern:ly,do
Gorw,:tlez R-udrli--:U€'!,. fi'clicísimn.
GOl1zúle;;: San'lillana, R'lnl¡·;ll.
:Hcrllúndez Becerril, S'lll¡,iago Anu'.p),
IÍ):lflCz Pelay{), L,üs
Jam.hrÍll:" SJ.~:;trc, PrR'-¡cisco.
l\-lnrlndlO Qt~ikz. J.osr·
I:irarl lm'/ L(')pez<.'\1uú.i~, ,1f:\"ú;:;,

}1arLllle,; l\JOi1t(~ro, C8 t'lo:~

l\1artinez Raya, Arl1landl)
l\lanos Gami7.. Pedro
lVlnl¡lwo COTleIJa. ,Julio
Mig'u-el G{lUlez, Alfredo
Mil' '\trateo, Juan.
Morón Gal'cía, ,José L'lis.
Oh~ro Sáez, HoraCÍO,
Ja.lfw:ón MCHeguer, Migue] An!~f'l.

Palazón Villa, Federico.
PL"rez Afonso, José Lui::;.
Per):; Martine,,;. Justo

POIT:tS Tcjeil"O, Cat'los Javier.
l:-Ilebl:l T\Ji'o, Luis,
H,amlr",~z l'-'ernú.ndez, Francisco.
lidplflón Castillejo, Vicente.
nllbin Fer;ünde7., AngeL
Euiz Crespo. Manuel. '
S:lncho de Isidro, Jo::;(~ Luis.
:;:::",lltana Arjona, Rafael.
flnn7. H,odríguez.Matías.
E,an'" S::íez. AngeL
Serra Ro,:;ellú, Pf~dl·{).

::;€rr~~t Oliveras, Alejo.
Tom:l ~f':spinosa, Alejandro.
Torres R-ial, Alfredo.
'l'!'iguc,l'cS Péreí':, Carlos Luis.
Vúzqucz Hombradas, Andrés.
V{\zqUf;',,, Pascual, Gerardo.
V¡ana Gil, DanieL
VillalbaBuendia, David.
Vivero Vic1rl1, José Luis.
Vives Serrano, Luis.
Vives Zurita., Em:':el1io.
Zea Salgueiro, JiÜne.

Excluídos

Escartín Huerto, JosP,-·Por no haber abonado los derechos
ele examen.

La I?resente lista provisiunal podrá ser impw;'nada a tenor
del artIculo 121 de la Ley de Prooedimiellto Admii1istrativo,
dentro del plazo de quince días, a contar desde el siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del EsLadm), confor
me a lo dispuesto por la base III de la Ord\?l1 de convocatoria,
y el artículo quinto, 2, del Decreto de 27 de junio de 1963, q11e
reglamenta, el ing-reso en la Administración Públiea

Lo que se hace público para general conocímiento.
Madrid, 3 de noviembre de 186H.-EI Dirf'rto]' gf'tlf'l'al, Josó

García Gutiérrez.

RESOLUCION de la SulJdirecciún del Patrimotdo
Forestal del Estado por la que se anuncia ca;np()
sicion del Trilmnal y lugar y techa. de los ejen+
cios para cubrir dos vacautes de Ordenanzas.

Por Resolución de e~ta Subdirección, publicau,:l el dia, 18 di'
sept,iernbre próximo pasado eYl el «Boletín Ofici:ll el,.l Est·aduI),

I--·--~·-·-------_··'-·-'----

I ,':'e anunció la lista de acimitidos y excluídos en la oposición
! convoeada en el {(Boletín Oficial del Estado» de 28 de junio
, próximo pl-.l"sado para cubrir dos plazas de Ordenanzas, y no

.abiendo sido impugnada durante el plazo concedidf) al efecto,
esta Subdirección acuerda:

1.Q La composiciólJ ..-ipl 'l'ribunal será:

PreHident.e: Don JesÚH Tornero Gómez, Secretario 'Iecnico
del P. F. E.

Vocales:

Don Elig-io Taboada Rial, Jefe del Negociado de Person~l

ud P. F. E.
Don Eduardo de la F'uente Benito, Oficial primero adminis

trativo.
Secretario: Don Luis Smnpedro Martínez, Auxiliar admi

nistrativo.

2.° Los ejercieüw, tendr(m lugar en este Organismo. calle
MayOl". número 83, Madrid. a lns die7- har·a.s del día 6 del pl'Ó~

;.::imo 111<:;-> de dieiembl'e.

Ma.dr~d, 4 de n()\!if'ml)n~ dt~ 1:lfi9.-El Snlxlirect.or, Marümo
Bl'iouf>s Leclesma.

ORDEN de 27 de octubre de 196.9 por 1.0. que St'
convoca concl.lTso-oposición para cubrir diez plazas
de la Escala Auxiliar del Cuerno de sanidad de/.
Ejército del Aire. .

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire
se convoca. ~oncurso--oposición para cubrir diez pla~a.s de la
Escala AuxIhar del Cuerp~ de Sanidad de dieho Ejército, de
acuerdo co.n lo que pr,eceptua el artículo 3.0 de la Ley 149 i196;~.
de 2 de dlciembre «(Boletín Oficial del EstadO) núin('ro ~\)1 l.
con arreglo a las siguientes bases:

Artículo 1.Q Los aspirante,:; a esta convocailJl'ia c1eberún r('
unir las condiciones siguientes:

a) S~r e.sp~ñol, varón. y estar ('11 posesión del titulo de
Ayudante Tecmco Banitano.

b) Haber nacido después del :n de diciunbl"f' de Hj3n.
~) Contar con el Cünsentimiento paterno {) di'] t.utor. les

asDlrantes aue ten¡ran menos de veint.iún RÚOS

MINISTERIO nEL AIRE
d) Tener buena conceptuación moral y social.
(:) No hallarse procesado ni haber sido expulHado de a.l

glÚl Cuerpo del Estado o Centro oficial de enseflanza.
LI Alcanzar la."i requisitos psicofiSícos e}{ígidos en las nol'

l11as medicas vigentes pa.ra el Ejército del Aire.

Art. 2.il Las instancias solicitando tomar parte en esta cotl
vocaimia serán dirigidas al excelentísimo señal" General Di
redor del Instituto de Medicina Clínica y Aeroespacial (Pabe
llón de Fisiolo-güt, Facultad de Medicina, Ciudad Universitaria,
:vradríd-3), con arreglo al modelo que se inserta al final de
la preRente. Orden y las formalidades Que a continuación se
indican '

a.l El plazo de admisión de instancias será de treinta dlas
húbiles, contad{lS a partir del día siguiente al de la publica
ción de esta convOcatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

bOl I~as instancias setán acompafiadas de cuatro fotografías
del intt;resado, llna de ellas pegada a la instancia. Estas foto
;',; rafía,<; serán de fecha reciente, tama.ño calnet, hechas de fren
~e y descubierto, ligunmdo al reverso de las mismas, en forma
legible. el nombre y apellidos. "

~:) Dentro ?e] plazo seflalado tOn el apartado a) de este
artleulo, df~bera ser abonada en el mencionado Instituto la.
c!lmidad ele 150 pc,<;et¡ls en conc,epto de derechos de examen.
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d.' CUf' la:, l/l:;;l,;1 fll'1<u> ~I' rt':'rr lit íI él ti 1'.\.pe<üernf' e-.scolar,
eomprengjvo de b~: Ll~:¡?;nalllr~j", cur<;~lnRs ."n su carrel'u .V eaj-¡·
fks,cioDt>S obteniua¡O, NI loc1:1~' (,11:1- \ l'11~lnl(J:; llo(:I.HTlenfO~ aer-c
diten mfri[o~ prOffl,SHJnale.o,

ej No ~;el'ún admitida::; I:l..~ ll1;;lUllC¡¡,." que Jle~~lwn mSllfi·
cientelTIel1le reintegradas o fuent dpl plu?o seüalaclo.

n Lo Secretaria de~ Ins(,i[uLo de l\ledicina Clinica v Aero
e...spacial facilitarú el oportuno recibo de la document,Aciún y
derechos Que les sean ~ntl'eg:Ldos personalmente.

g) Los a,,,pirantes qll~ pertenezcan 1l alguuo de lOS tres
Ejércitos cllrsar(m ~1I~ inRt.aneial'i pül' conduclo reglnmentario.
acompafladas de informe reservado <k 811 conducta y espiritu
militar, eopia dp la Hoja elp S-en'jCi{J," \ clt" la d"" Hfr:h()~ ()
}<~iliaclón y Hoj~1 dp cast.igu!< d{·~l inieJ'~kadll_ Esto" a¡.;piranle:
comlU1icar~m pol' escrilo a bl Secl'etana del Lnstituio de Mecli
cina Clinica ,v Aeroe¡.;paeial el Organismo o Dependencia mi
litar poj· el que hayan cursado SllS instanci~s.

hJ Las in"tancias enviada~ pOr correo d~berún ser certifi
cadas, valiéndolf' al aspirante ¡-'1 rp(~ihn df'~ certificRdo como
L'Omprobante d(~ su envIO.

ArL, :1." Para ,<;er admitidu y, en su casu, lomal' parte en
el concurso-oposición bastarú que IOk aspll antes manlfiest-en
en sus instancias que reúnen tooas las condlClOneR eXIgIdas,
referidas a la fecha de expiración del pla7..D señalado para la
presentación de las mismas, y que se oomprometen a jurar
acatamiento a los principio..s del Movimiento Nacional .v demús
Leyes Fundamentales del R-eino.

Art, 4." La lista provisional de admitidos y excluidos sera
publicada en el «Boletin Oficial del Estado», concediéndose un
periodo de reclamaciones de quince dia.'), 3, tenor del articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administ-rativo.

Art. 5." La lista definitiva de admitidos y exclUldos se pu·
blicará igualmente en el «Boletín Oficial del Estado», indi
cando día, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para
determinar el orden de actuación de los opositores admitidos,
publicándose asimismo la composición del Tribunal Que ha de
juz¡gar las pruebas de la oposición, y que constará de un Pre
sídente, tres Vocales y un SPeretario, con sus respectivos su
plentes.

Art. 6.<> En el «Boletín Oficial del Estadm) se publicará el
resultado del sorteo para determinar el orden de actuación
de los opositores y se anunciará la fecha y hora en que los
admitidos 'han de efectual' su presentación para. ser sometidos
a reconocimiento médíco en el Centro de Investigación de
Medicina Aeroespacial (C. r. M, AJ.

Art. 7.° Los que resulten calificados aptos en el recono
cimiento médico comenzarán las pruebas de examen en el
referido centro, Que· consistirán en los dos ejercicios siguientes,
ambos eliminatorioo, con arreglo al programa publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 297, de 11 de diciembre
de 1968, Y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 150.
de 14 de diciembre de 1968, y 'Corrección de erratas del mismo.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 7, de 8
de enero de 1969, Y «Boletin Oficial del Ministerio del Aire»
número 5, de 11 de enero de 1969:

Primer ejercicio

(Oral)

El. opositor extraerfl" a la suerte, cuatro temas de los in
cluidos en el programa. uno de cada grupo, que desa.rrollará
gucesivamente en el plazo máximo de diez minutos por tema
y SigUiendo el OTden en que figuran en dicho programa, No
podrá. pa8at' al tema siguiente sin haber concluido el anterior.

Los temas que hayan sido desarrollados por un opositor no
podrán repetirse por otro en la misma sesión.

Seg1.HuW ej.ercicio

(Práctico)

C<msiStirá en la realización práctica., durante veinte minutos
como máXimo, de uno de los cuarenta. temas que figuran en
~ prog:ramu. para. este segundo ejerciclo.

.An. 8.Q Los que no se presenten al examen el día que
ten.gan señalado se entenderá que renuncian a.l mismo, per
diendo toooo los derechos a tomar parte en la cO:rtvocatoria,

Los qUe después de comenzado el examen desistieran de
continuarlo, se entenderá que renuncian a la oposición.

Art. 9.° Terminados los examenes, los aspirantes Que ha
van demo.strad.o suficiencia. serán relacionados pOr riguroso or
den de puntuación, resultando ésta de la .suma de las califi
caciOnes olítetúdea en 108 ejeroicio~ ele la opOSición., expediente

escola 1 \ ~'Rlora('ión de enfrH.os [)fofesionEl,leA que sean acre
dítados

En (C,~l ,(', (j(-' ."mr)aie <,p¡-,m estnblel'idfl-s tn,s sl .....llíent.es prefe--
!'<"ncia,,, :

al Entre <.1os militares, se antepondrá el más antiguo.
b) Entre mílitar y paisano, el militar, .
el Entre dos paisanos. el hijo ele militar protesiona'\, en

Sil caso.
ti, En i~',naldaa dt: {~ondicionf'~, el ele m{ts P.dad.

Art. 10 La I'elacion de tos aspira,ntes que t'esulten selec
cionadO!'; por su mejor catificación y con arreglo a.l número
de pla~pa,<; convoeadas será expuesta en la Secr~taria del In~

tituLO de Medic1na Clínica .Y Aeroespacial, conSiderándose eh
minado,'., de la op0.<;ición IOf; ("jll('- no tenf~'~·W eabida en dicho
n(unel'O de plazas,

Por dic1:.a Secret'ana sera notificado 3 los seleccionados JO!;
efectos y equipos con que han de cantal a su ingreso en
este Ejército, asi como la. obligación de completar. en el pl~

m improrrogable de treinta días' hábiles, los documentos 1'11
guientes, acreditativos de las condieiones V requisitos exigidos
en la presente convocatoria.

R) Certificado del acta de in::;;cripción de nacimiento del
aspirante.

b) Certificado del Reg'ístro de Penados y R.ebeldes del in-
teresado. - ,

c) Declaracion jurada, suscrita por el interesado, de no
hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún cuerpo
del Estado o Centro Oficial de Enseiianza.

d) Certificado de buena conducta expedido por la Comi
saria de Policía Provincial o de Distrito correspondiente a la
residencia del interesado.

e) Certificado del titulo profesional o resguardo de haber
efectuado el depósito para. su expedición.

f) Autorización del padre o tutor ante el Juez municipal,
para los que sean menores de veintiún años,

Toda la. documentación ::;erá reintegrada con arreglo a las
disposiciones vigentes.

Quienes dentro del plazo indicado de treinta días no pre
sentasen su documentación, así como los que hubieran come
tido cualquier falsedad en 108 documentos, perderán todos sus
derechos adquiridos en esta convocatoria, sin perjuicio de las
responsabilidades a que haya lugar.

Art. 11. Expirado el plazo de treinta días dispuesto en
el articulo anterior, será publicada en el «Boletín Ofielal del
Ministerio del Aire» la relación definitiVa de los que resul·
ten seleccionados, nombrándoseles alumnos y determinando, lu
gar y fecha de presentación, al objeto de recibir las instruc
ciones necesarias.

Art. 12, Los aspirantes nombrados alumnos realiZarán un
periodo de formación militar de dos n;teses de duración,. apro
ximadamente, en la Escuela de SubofIciales de Los Alcazares
(Murcia), efectuando su presentación en dicha Escuela. en la
fecha Que oportunamente se indicará.

Los que no efectúen su incorporación en la fecha fijada
sin la debida justificación, se entenderá que renuncian, per
diendo todos los derechos.

Terminado el periodo de formación militar a que se re
fiere el párrafo primero de este artículo, efectuarán a con
tinuación un perlodq de formación profesional de dos me~s

de duración, aproximadamente, en el Centro de Investiga-elOn
de Medicina Aeroespactal (C. l. M, A.), Madrid,

Art. 13. Los alumno.s que superen los periodos de forma
ción militar y profesional serán promovidos a 8a.rgentos de
la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sa.nidad del Ejército del
Aire, colocándose en el Escalafón por el orden Que les co
rresponda, según la puntuación obtenida, de .acuerdo con cu~

to determina la Ley 149/1963, de 2 de dlCiembre <<<Boletm
Oficial del Estado» número 291), y en el articulo 6.0- de ~a,

Orden ministerial de 19 de diciembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Ministerio del Aire» número 153).

Los alumnos procedentes de los Ejércitos de Tierra., Mar
o Aire que causen baja en el curso volverán a sus Cuerpos,
escalas y situación militar con los empleos que poseyeran al
presentarse a este concurso-oposición,

Art. 14. Por rígido precepto de uniformidad, 106 alumnos
no ostentarán sobre el uniforme divisa alguna, propia o cü··
cunstanc.ia.l, distinta al de ,su empleo como tal.

Art, 15. El personal militar realizará los viajes de ida. y
I'egreilü pa-ra examinarse y el de incorporación de 10& selec·
cionada'\, en su caso, por cHenta del E,..tado.

Ma.drid, 27 de oct,ubrf.' de 1969.

!.ACALLE

•
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PÓLi?,u
Ud tl'f·"
[.,''<1''[.';,";

! P~·lrnf·l> :1f}f'!litlOj ... ; .. ,,, ,, " .
(Nombrpj

.. provincia deNatur.11 de

~n .

.v de .

"., ¡.¡rovincia de

'.J prüvisto df'l

..................... , 113cido el

ca·lle o plaza de

document,Q nacional de identidad número

(le

número

de 19..

hjo df'

con domlcH!o

A los eff'ctos de tomar part.e en el concurso-oposición convocado en el {(Boletín Qfieial del Estado» número de te-

cha. de ultimo. para ingreso en la. E<.:ca,la Au~iJjnr del cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire.

DECLARA reunir la.,; c-ondiciones siguientes:

1. Las establecidas en los apart.ados a.), b), e), d) Y el del articulo primero de la cOllvOcaWria. comp1'Omf'tiéndose a jurra,r

:lca.tarniento a 10.<; Principios del Movimiento Nacional y dem(ls Leyes Fundamentales del R.eino.

2. Es casado, viudo o soltero (1).

3. se halla en posesión del titulo de Ayudante Téc,nic<l SIl,nitario o €Rt3 en conCUcioni's ele ;¡btenerlo antes de finalizar el

pla7..ú de admisión de la instancia OJ.

4. Si es milit.ar, Ejército al que perl.f'nf:ce .. " " , "., empleo " n " .. , Arm:l. {) Cuerpo ",.

destino

Si es civil:

¿Ha finalizado el servicio Militar? O}.

¿Ha realizado la. Milicia Universita-ria? (n

- Ejército en que lo ha efectuado , "." empleo alcanzado , situación actllal ; (1).

La cantida,d de ciento

u telegráfico número

cincuent.a pesetas en

......... , de fecha

concepto de el erechos

de ..

de examen es entregada (personalmente. por giro posta,l

, .. , impllesto en la Estafet,a , .. , ,., " ) <n

Por lo qUf' solicita 8-eT ~.dm.ír,ido en el ettado concurso-oposlción.

,,,,,,,,,,,, .. ,,, de ." de . ."" .. "" de 196'1.

Excmo. Sr. Gf'nern,l Director del InstH,ut.,} dE' Mec1·¡cina. Cllnictl, y .-\eroespacüJ..L I-P9-beUón de F'isíolog1a, Facultad de Medicina.

Ciudad LTniversitaris., l-~MADR,tD·:l,


